
 
 
 
 
 

 

Instrucciones para la oferta de vacunación en las escuelas  
 
Por supuesto, la aceptación de la oferta de vacunación es una decisión personal. Para ello, 
deben cotejarse tanto los argumentos a favor como en contra con los médicos a cargo, si es 
necesario. Incluso una persona matriculada tiene derecho, en todo momento, a revocar su 
decisión de hacerse vacunar. 
 
Para acudir a una cita de vacunación, los escolares tienen permiso para faltar a clase, al igual 
que en una visita al médico. 
 
El día de la vacunación uno debe prepararse de esta forma: 

 comer y beber lo suficiente, 
 llevar ropa que permita descubrir el antebrazo con facilidad. 

Los voluntarios deben llevar a la cita de vacunación: 
 Certificado de vacunación (si está disponible), 
 un documento de identidad o la tarjeta de seguro médico, 
 la hoja de información rellenada y firmada (anexo 2), 
 el historial médico rellenado junto con el formulario de consentimiento firmado (anexo 

3). 
 
Se adjunta la siguiente información sobre el SARS-CoV-2:  
  

 Folleto sobre coronavirus para niños y jóvenes (anexo 4). 
 
Para los alumnos que deseen aceptar una oferta de vacunación de la escuela o dentro de 
ella, se aplican las mismas normas en cuanto a consentimiento y acompañamiento que en los 
centros de vacunación: 
 

 Para los niños de 12 a 15 años, además del consentimiento de ambos tutores, se 
requiere la presencia de al menos uno de ellos en la vacunación. 

 En el caso de escolares mayores de 16 años, basta con el consentimiento de un tutor, 
no siendo necesaria la presencia de ningún tutor en la vacunación. 

 Los alumnos mayores de edad firman su propio formulario de consentimiento. 
 
Durante la vacunación en las escuelas, los acompañantes deben observar las normas 
aplicables para ingresar al establecimiento escolar según el artículo 3 de la SchulKitaCoVO. 
Los padres y otros acompañantes tienen la oportunidad gratuita de proporcionar la prueba 
requerida realizando una prueba en la escuela. 
 
Con la inmunidad vacunal completa, todas las personas quedan eximidas de la prueba para 
ingresar al establecimiento escolar.  
 
En cuanto a la cobertura legal de accidentes de los alumnos, se aplica lo siguiente:  
 

 Existe un seguro legal de accidentes para los alumnos en el trayecto y durante su 
estancia en el centro de vacunación; esto se aplica tanto a la vacunación en las 
escuelas como a las realizadas en el marco de las excursiones acompañadas por los 
profesores a los centros de vacunación.  

 No existe un seguro de accidentes obligatorio para la vacunación en sí (cualquier 
daño causado por la vacunación está cubierto por la Ley de Protección Contra 
Infecciones). 


